

SÍNTESIS DIARIA.10/12/2010

ACTUACIONES PARA FOMENTAR LA INVERSIÓN Y LA CREACIÓN DE EMPLEO – resumen RD-ley 13/2010 – BOE 03/12/2010
ENTRADA EN VIGOR RD-LEY: 03-12-2010
IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES (TRLIS RD LEG 4/2004)
Modificaciones con efectos para los p.i. iniciados a partir del 01-01-2011
· Empresas reducida dimensión:

· Ámbito de aplicación. Cifra de negocios (Art.108):
Eleva el umbral que posibilita acogerse a este régimen especial de 8 a 10 millones de €.
Modif. Art.108.1. “1. Los incentivos fiscales establecidos en este capítulo se aplicarán siempre que el importe neto de la cifra de negocios habida en el período impositivo inmediato anterior sea inferior a 10 millones de euros”
Permite seguir disfrutando del régimen especial aunque se alcance dicho umbral de cifra de negocios en los 3 períodos impositivos inmediatos y siguientes. Esta medida se extiende al supuesto en que dicho límite se alcance a resultas de una reestructuración empresarial siempre que todas las entidades intervinientes tengan la antedicha condición (nuevo art.108.4.) (Esta modificación estaba prevista en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales para 2011)
Art.108.4. Los incentivos fiscales establecidos en este capítulo también serán de aplicación en los tres períodos impositivos inmediatos y siguientes a aquél período impositivo en que la entidad o conjunto de entidades a que se refiere el apartado anterior, alcancen la referida cifra de negocios de 10 millones de euros, determinada de acuerdo con lo establecido en este artículo, siempre que las mismas hayan cumplido las condiciones para ser consideradas como de reducida dimensión tanto en aquél período como en los dos períodos impositivos anteriores a este último.

Lo establecido en el párrafo anterior será igualmente aplicable cuando dicha cifra de negocios se alcance como consecuencia de que se haya realizado una operación de las reguladas en el Capítulo VIII del Título VII de esta Ley acogida al régimen fiscal establecido en dicho Capítulo, siempre que las entidades que hayan realizado tal operación cumplan las condiciones para ser consideradas como de reducida dimensión tanto en el período impositivo en que se realice la operación como en los dos períodos impositivos anteriores a este último.»

· Tipo gravamen reducida dimensión – tramos base imponible (Art.114):
Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 300.000 € (antes 120.202,41): 25 %.

Por la parte de base imponible restante, al tipo del 30 %.

Cuando el período impositivo tenga una duración inferior al año, la parte de la base imponible que tributará al tipo del 25 % será la resultante de aplicar a 300.000 € la proporción en la que se hallen el número de días del período impositivo entre 365 días, o la base imponible del período impositivo cuando esta fuera inferior.
· Tipo de gravamen reducido por mantenimiento o creación de empleo -  tramos base imponible  (DA Duodécima.1)
En los p.i. iniciados dentro de 2011, Las entidades con una cifra de negocios < 5 millones €  y plantilla media < 25 empleados, excepto que de acuerdo con art.28 TRLIS tributen a un tipo diferente del general, tributarán al 20% por la base imponible entre 0 y 300.000 € y por la base restante el tipo del 25%.

En los p.i. iniciados dentro de 2009 y 2010 el tramo de base imponible al que se aplica el 20% continuará siendo entre 0 y 120.202,41 €, y por la base restante el 25%.
Cuando el período impositivo tenga una duración inferior al año, se aplicará lo establecido en el último párrafo del artículo 114 de esta Ley. 
· Operaciones vinculadas - documentación – cifra de negocios (Art.16.2)
“Dicha documentación no será exigible a las personas o entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios habida en el p.i. sea inferior a 10 millones de € (antes 8 millones), siempre que el total de las operaciones realizadas en dicho periodo con personas o entidades vinculadas no supere el importe conjunto de 100.000 € de valor de mercado…..”

· Libertad amortización en elementos nuevos del activo material fijo
Modifica la DA Undécima: amplia el ámbito de aplicación temporal en 3 años adicionales (2013 a 2015). El incentivo no se condiciona al mantenimiento de empleo.
1. Las inversiones en elementos nuevos del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas, puestos a disposición del sujeto pasivo en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015, podrán ser amortizadas libremente. La deducción no estará condicionada a su imputación contable en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Este régimen también se aplicará a dichas inversiones realizadas mediante contratos de arrendamiento financiero que cumplan las condiciones establecidas en el artículo 115 de esta Ley, por sujetos pasivos que determinen su base imponible por el régimen de estimación directa, a condición de que se ejercite la opción de compra.

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a las inversiones cuya puesta a disposición tenga lugar dentro de los períodos impositivos establecidos en dicho apartado, que correspondan a elementos nuevos encargados en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo período de ejecución, en ambos casos, requiera un plazo superior a dos años entre la fecha de encargo o de inicio de la inversión y la fecha de su puesta a disposición o en funcionamiento. No obstante, en estos casos, la libertad de amortización a que se refiere el apartado anterior se aplicará exclusivamente sobre la inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015.

Cuando el plazo a que se refiere el párrafo anterior alcance a períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009 y 2010, la inversión en curso realizada dentro de esos períodos impositivos también podrá acogerse a la libertad de amortización, siendo aplicable a esta parte de la inversión los requisitos de mantenimiento de empleo establecidos en esta DA undécima según la redacción dada por el RD-ley 6/2010
3. Tratándose de inversiones correspondientes a elementos encargados en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo período de ejecución, en ambos casos, requiera un plazo superior a dos años entre la fecha de encargo o de inicio de la inversión y la fecha de su puesta a disposición o en funcionamiento, aunque estas últimas se produzcan con posterioridad a los períodos indicados en el apartado primero, la libertad de amortización se aplicará exclusivamente sobre la inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015.

4. Las inversiones en los elementos a que se refiere el apartado 1 anterior, puestos a disposición del sujeto pasivo desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 13/2010,  hasta la conclusión del último período impositivo anterior al que se inicie a partir de 1 de enero de 2011, que no puedan acogerse a la libertad de amortización por no cumplir los requisitos de mantenimiento de empleo establecidos en la DA undécima de esta ley según la redacción dada por el RD-ley 6/2010 podrán aplicar la libertad de amortización en los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2011 en las condiciones establecidas en los apartados anteriores de esta disposición adicional.
5. Las inversiones realizadas que se hayan amortizado libremente al amparo de lo establecido en la DA undécima de esta ley según la redacción dada por el RD-ley 6/2010 deberán cumplir los requisitos establecidos en dicha disposición adicional aun cuando afecten a períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011.
I.R.P.F. (LEY 35/2006)
· Libertad de amortización en elementos nuevos del activo material fijo (nueva DA Trigésima) - con efectos desde 01-01-2011
De acuerdo con lo dispuesto en el art.30.2 de la Ley del Impuesto, los contribuyentes de este Impuesto podrán aplicar la libertad de amortización prevista en la DA undécima del TRLIS, con el límite del rendimiento neto positivo de la actividad económica a la que se afecten los elementos patrimoniales previo a la deducción por este concepto y, en su caso, a la minoración que deriva de lo señalado en el artículo 30.2.4ª de esta Ley.

ITP / AJD (RD Leg 1/1993)
· Están exentas del gravamen la constitución de sociedades, el aumento de capital, las aportaciones que efectúen los socios que no supongan aumento de capital y el traslado a España de la sede de dirección efectiva o del domicilio social de una sociedad cuando ni una ni otro estuviesen previamente situados en un Estado miembro de la UE (Modif. Art.45.I.B) 11). (Antes se hacía referencia a las operaciones societarias con motivo de las regularizaciones de balances, autorizadas por la Administración) EN VIGOR 03-12-2010
IMPUESTO LABORES TABACO (Art. 60 Ley 38/1992) EN VIGOR 03-12-2010
Se incrementan los tipos impositivos del art.60.

Artículo 60. Tipos impositivos

El impuesto se exigirá conforme a la siguiente tarifa:

Epígrafe 1. Cigarros y cigarritos: 15,8 por 100.

Epígrafe 2. Cigarrillos: excepto en los casos en que resulte aplicable el epígrafe 5, los cigarrillos estarán gravados simultáneamente a los siguientes tipos impositivos:

a) Tipo proporcional: 57 por 100.

b) Tipo específico: 12,7 euros por cada 1.000 cigarrillos.

Epígrafe 3. Picadura para liar: excepto en los casos en que resulte aplicable el epígrafe 6, la picadura para liar estará gravada simultáneamente a los siguientes tipos impositivos:

a) Tipo proporcional: 41,5 por 100.

b) Tipo específico: 8 euros por kilogramo.

Epígrafe 4. Las demás labores del tabaco: 28,4 por 100.
Epígrafe 5. Los cigarrillos estarán gravados al tipo único de 116,9 euros por cada 1.000 cigarrillos cuando la suma de las cuotas que resultarían de la aplicación de los tipos del epígrafe 2 sea inferior a la cuantía del tipo único establecido en este epígrafe.

Epígrafe 6. La picadura para liar estará gravada al tipo único de 75 euros por kilogramo cuando la suma de las cuotas que resultarían de la aplicación de los tipos del epígrafe 3 sea inferior a la cuantía del tipo único establecido en este epígrafe.

MEDIDAS LABORALES (Art.14 a 17 y 20 RD-ley 13/2010).)

· Reforzar la atención a la demanda y oferta de empleo los Servicios Públicos de Empleo: incorporación de 1.500 promotores de empleo desde 01-02-2011 al 31-12-2012 (Art.15).
· Modificación Art.13 de la LEY 35/2010 Prórroga hasta el 31-12-2012 del Plan Extraordinario de medidas de orientación, formación profesional e inserción laboral, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 18-04-2008, sobre contratación de 1.500 orientadores (Art.16).
· Inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de los funcionarios públicos y de otro personal de nuevo ingreso a partir del 01-01-2011 (Art.20).
La integración de los funcionarios de nuevo ingreso en el Régimen General de la Seguridad Social lo es a los exclusivos efectos de Clases Pasivas, manteniéndose con el mismo alcance la acción protectora gestionada, en la actualidad, por las respectivas mutualidades de funcionarios.

Se aplicará a todo el personal de nueva incorporación relacionado en el art.2.1 de la Ley de Clases Pasivas (RD Leg 670/1987), excepto apartado i) (ex Presidentes, Vicepresidentes y Ministros del Gobierno de la Nación y otros cargos referidos en el art. 51 de la ley).
Se respetarán las especificidades de algunos colectivos relativas a la edad de jubilación forzosa, a los tribunales médicos competentes para la declaración de incapacidad o inutilidad del funcionario.

Especificidades para el personal militar de carácter no permanente y también para el personal de las Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado
Régimen transitorio (DT Cuarta): Los derechos pasivos causados, y los que de futuro puedan causar, los colectivos incluidos a 31-12-2010 en el ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases Pasivas del Estado, así como los que pudieran causar los que a esa misma fecha tuvieran la condición de alumnos de Academias y Escuelas Militares, se regirán por lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado (RD Leg 670/1987)
OTRAS ACTUACIONES
· Reglas constitución de SRL por vía telemática (Art.5.Uno RD-ley 13/2010): 

(reformas contenidas en el Proyecto de Ley de Economía Sostenible). Destacamos:
El plazo de otorgamiento de la escritura de constitución: 1 día hábil contado desde la recepción de la certificación negativa de denominación expedida por el RMC. La certificación se expedirá por vía telemática en el plazo de 1 día hábil desde su solicitud.  La solicitud podrá incluir hasta 5 denominaciones sociales alternativas.

El plazo calificación e inscripción del RM: 3 días hábiles desde recepción telemática escritura.

Los fundadores podrán atribuir al notario autorizante la facultad de subsanar electrónicamente los defectos advertidos por el registrador en su calificación, siempre que aquél se ajuste a la calificación y a la voluntad manifestada por las partes.

El notario autorizante de la escritura de constitución solicitará telemáticamente a la AEAT la asignación provisional de un NIF. 
La publicación de la inscripción de la sociedad en el BORM estará exenta del pago de tasas.

Aranceles notariales y registrales: 150 euros para el notario y 100 para el registrador.

· Reglas SRL capital social NO superior a 3.100 € y modelo estatutos de Justicia (Art.5.Dos RD-ley 13/2010):
El notario otorgará la escritura de constitución en el mismo día en el que reciba la certificación negativa de denominación expedida por el RMC
El registrador mercantil procederá a la calificación e inscripción dentro del plazo de las 7 horas hábiles siguientes a la recepción telemática de la escritura.

Aranceles notariales y registrales: 60 euros para el notario y 40 para el registrador.

· Reglas para otras sociedades de capital (Art.5.Tres RD-ley 13/2010):
Aplicable a Sociedades de capital que no sean SRL, o SRL con socios P.J. o el capital social > a 30.000 € o cuyo órgano de administración delimitado en los estatutos sociales no se estructure como un administrador único, varios administradores solidarios, cualquiera que sea su número, o dos administradores mancomunados:

El notario autorizante solicitará telemáticamente al RMC el certificado negativo de denominación social, salvo petición expresa en sentido contrario de los interesados. 
Certificación en el plazo máximo de 1 día hábil.
La escritura pública de constitución se remitirá de forma telemática al Registro Mercantil correspondiente, salvo que constara la petición expresa en contrario de los interesados.

Los artículos 412.1 y 414.1 del Reglamento del RM sólo serán de aplicación en aquellos casos en los que los interesados hubieran hecho constar expresamente su oposición a la tramitación telemática.
Liquidación telemática de los impuestos.

El notario autorizante de la escritura de constitución solicitará telemáticamente a la AEAT la asignación provisional de un NIF. 

El procedimiento telemático de pago de las tasas de publicación en el BORM
Plazos de calificación e inscripción por parte del registrador mercantil: no son de aplicación los del RD-Ley 13/2010.
· Reducción cargas administrativas actos societarios (modif. TRLSC – RD Leg 1/2010 – Sociedades de Capital)
(reformas contenidas en el Proyecto de Ley de Economía Sostenible). Destacamos:
Art.35. Publicación.  El registrador mercantil remitirá al BORM para su publicación telemática y sin coste adicional alguno, los datos relativos a la escritura de constitución.

Art.173. Forma de la convocatoria de la junta general: anuncio en el BORM + página web de la sociedad. El diario solo en defecto de web.   Los estatutos de la SRL podrán establecer que la convocatoria se realice con anuncio publicado en la página web de la sociedad y en su defecto en diario.
Art. 289.Publicidad de determinados acuerdos de modificación SA: publicación del cambio de denominación, del domicilio o cualquier otra modificación del objeto social en la página web de la sociedad, y en su defecto en dos periódicos.
Art. 290.1. Escritura e inscripción registral de la modificación de los estatutos: remisión de oficio por el Registrador mercantil sin coste adicional al BORM.
Art. 319. Publicación del acuerdo de reducción de capital SA: BORM + página web de la sociedad, y en su defecto en un periódico de gran circulación provincia.
Art.333.2. Derecho estatutario de oposición SRL: forma de la notificación del acuerdo de reducción de capital con restitución: 1º personal, 2º anuncios en el BORM y en la  página web de la sociedad, y en su defecto en un periódico de gran circulación provincia.
Art. 369. Publicidad de la disolución sociedad de capital: el registrador mercantil remitirá de oficio y sin coste adicional la inscripción de la disolución al BORM. Además, si fuera SA, se publicará en la página web de la sociedad y en su defecto en uno de los diarios de mayor circulación. 

· Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación (modif. Ley 3/1993): supresión del recurso cameral permanente. La pertenencia a las Cámaras es voluntaria a través de la cuota cameral. 
Régimen transitorio (DT Primera.2): las exacciones que constituyen el recurso cameral permanente que todavía no hayan sido exigibles a 03-12-2010 cuyo devengo se haya producido o vaya a producirse durante 2010 no serán ya exigibles. No obstante lo anterior, cuando se trate de entidades sujetas al Impuesto sobre Sociedades cuyo importe neto de cifra de negocios haya sido igual o superior a diez millones de euros, en el ejercicio inmediatamente anterior, las exacciones que todavía no hayan sido exigibles a 03-12-2010 lo serán de acuerdo con la normativa hasta ahora en vigor siempre que su devengo se haya producido o vaya a producirse en 2010. En ningún caso originarán derecho a la devolución las exacciones devengadas, exigibles e ingresadas en 2010.
· Sector aeroportuario (Art.7 a 13) RD-ley 13/2010):
Creación de la sociedad «Aena Aeropuertos, S.A.». La nueva estructura empresarial permite la consecución del objetivo de dar entrada al capital privado, si bien manteniendo en todo caso el carácter estatal de la sociedad. La DA Tercera regula el régimen fiscal aplicable a la constitución de la nueva sociedad.  Orden ministerial para inicio (DT Segunda).

Además se articulan dos vías para la posible gestión individualizada de los aeropuertos, que podrá articularse, bien a través de la creación de sociedades filiales, bien a través del otorgamiento de concesiones a favor del sector privado.

Reglamentariamente se regularán las funciones de coordinación de franjas aéreas en el nuevo modelo aeroportuario (DA primera). Cuando entren en vigor se derogará el RD-Ley 15/2001. 

Tiempo de actividad aeronáutica de los controladores de Aena (DA Segunda.1): clarifica el concepto de actividad aeronáutica, después de quedar sin efecto la DT Primera.1 b) de la Ley 9/2010 tras la publicación del RD 1001/2010. Límite anual de horas extraordinarias.
Modifica el art.34.4 de la Ley 21/2003 de Seguridad Aérea sobre reconocimiento inmediato por parte de los Servicios Médicos que facilite AENA en caso de disminución de la capacidad física o psíquica requerida por el personal de control. (DA Segunda.2)
Modifica la DA Primera de la Ley 9/2010 para someter a los controladores de tránsito aéreo a la dirección del Ministerio de Defensa (DA Segunda.3)
Competencia sobre los expedientes de responsabilidad patrimonial, expropiaciones, contratos y concesiones de la entidad pública empresarial AENA (DT Tercera)
· Reordenación actividad Loterías y Apuestas del Estado (Art.14 RD-ley 13/2010):
Se crea la «Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado», adscrita al Ministerio de Economía y Hacienda. Antes del 31-03-20111 se aprobarán sus estatutos sociales.

Los funcionarios en activo destinados en la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado podrán integrarse como personal laboral en la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado, con reconocimiento en todo caso de la antigüedad que les corresponda y quedando en sus Cuerpos de origen en la situación de Servicios Especiales prevista en el artículo 87 de la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del Empleado Público. Esta opción deberá ser ejercitada en el plazo de un año a contar desde la fecha de la extinción de la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado.

El personal laboral de la extinta entidad pública se integrará, sin solución de continuidad, en la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado en los términos establecidos en el vigente convenio colectivo de la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado con reconocimiento de su antigüedad y demás derechos que le correspondan.
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